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1 Consulta en línea. http://interwp.cepal.org/anuario_estadistico/anuario_2016/es/index.asp 



 
 
 

Página 16 de 72 

 

 



 
 
 

Página 17 de 72 

 

 

 

2 Ídem. 



 
 
 

Página 18 de 72 

 

 

 

3 Ídem. 



 
 
 

Página 19 de 72 

 



 
 
 

Página 20 de 72 

 

 

 

4 Ídem. 

https://read.oecd-ilibrary.org/social-issues-migration-health/international-migration-outlook-2018_migr_outlook-2018-en#page1
https://read.oecd-ilibrary.org/social-issues-migration-health/international-migration-outlook-2018_migr_outlook-2018-en#page1
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5 ñEstudio sobre los est§ndares jur²dicos b§sicos aplicables a ni¶os y ni¶as migrantes en 

situaci·n migratoria irregular en Am®rica Latina y el Caribeò - Centro de Derechos Humanos de 

la Universidad de Lanús- UNICEF-TACRO-2009 

6 Guatemala, análisis del sistema de salud. USAID. 2015. 

7 Ídem. 
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Para el año 2025, se 
beneficia a 15,500 

niños y niñas 
menores a 7 años de 
edad en situación de 
pobreza y pobreza 

extrema atendidos en 
Centros de Atención 

Diurno y Hogares 
Comunitarios 

Para el año 2027, se 
proyecta la 
cobertura, 

beneficiando a  
14,000 niños y niñas 
menores a 7 años de 
edad en situación de 
pobreza y pobreza 

extrema atendidos en 
Centros de Atención 

Diurno y Hogares 
Comunitarios 

Para el año 2029, se 
amplia la cobertura, 

beneficiando a 
16,000 niños y niñas 
menores a 7 años de 
edad en situación de 
pobreza y pobreza 

extrema atendidos en 
Centros de Atención 

Diurno y Hogares 
Comunitarios 
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Para el año 2025, se 
beneficia a 27,816 

personas con dotación 
de productos 

ortopédicos u otros 
servicios sociales y 
personas migrantes 

retornadas con apoyo y 
atención humanitaria

Para el año 2027, se 
proyecta beneficiar a 
15,500 personas con 

dotación de productos 
ortopédicos u otros 
servicios sociales y 
personas migrantes 

retornadas con apoyo y 
atención humanitaria

Para el año 2029, se 
amplía la 

coberturabeneficiando 
a 16,500 personas con 
dotación de productos 

ortopédicos u otros 
servicios sociales y 
personas migrantes 

retornadas con apoyo y 
atención humanitaria
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Para el año 2025 se 
beneficia a 16,000 

mujeres con 
capacitación, 

asistencia técnica, 
asesoría productiva, 
asesoría empresarial 

y eventos de 
promoción y 

comercialización de 
sus productos.

Para el año 2027 se 
amplia la cobertura, 

beneficiando a 
17,000 mujeres con 

capacitación, 
asistencia técnica, 

asesoría productiva, 
asesoría empresarial 

y eventos de 
promoción y 

comercialización de 
sus productos.

Para el año 2029 se 
beneficia a 19,000 

mujeres con 
capacitación, 

asistencia técnica, 
asesoría productiva, 
asesoría empresarial 

y eventos de 
promoción y 

comercialización de 
sus productos.
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Para el año 2025, se 
beneficia a 3,365 

adultos mayores con 
atención integral, en 
condición de pobreza 
y pobreza extrema en 
centros de cuidado 
diurno y centros de 

atención 
permanente.

Para el año 2027, se 
amplía la cobertura, 
beneficiando a 3,300 
adultos mayores con 
atención  integral  en 
condición de pobreza 
y pobreza extrema en 
centros de cuidado 
diurno y centros de 

atención 
permanente.

Para el año 2029, se 
amplía la cobertura, 
beneficiando a 4,000 
adultos mayores con 
atención  integral  en 
condición de pobreza 
y pobreza extrema en 
centros de cuidado 
diurno y centros de 

atención 
permanente.
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